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AUTO N" 625 DE 2016

(Mayo 31)

.POR LA CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL'

EL DIRECTOR TERRITOR¡AL SUR DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIM" En uso de sus facultades legales y en ejercic¡o de las funciones
delegadas, conforme lo dispuesto en la Ley 99 de 1 993, de acuerdo con la Ley 1333 del 21 de julio
de 2009 y

CONSIDERANDO:

CASO CONCRETO

Que mediante oficio N" 2015466 / ESMOL -DEGUA-29 del 1 de octubre de 2015 recibido
medianto radicado el 1 de octubre de 2015, el Subcomandante de la estación de la Policía
Nacional de El Molino-La Guajira deja a disposición de la Dirección Tenitorial Sur de la
Corporación Autónoma Regional de la Guajira, "CORPOGUAJ¡RIq", el siguienle material incautado:

o Cuarenta y siete (47) varetas (5m3) de la espec¡e comúnmente llamada Guacamayo
( Pi ptaden i a especlosa).

Que la incautación, según @nsta en el reporte de la Policía Nacional del Municipio de El Molino,
fue realizada a los señores WERLIN ALBERTO BUELVAS MONTENEGRO ¡dent¡f¡cado(a) con
CÉDULA DE CIUDADANíA Número 5172828 expedida en El Molino-La Guajira y JORGE'tuls
MERIÑO MARTINEZ identificado(a) con cÉoÚu DE C|UDADAHíR Número 1123730585
expedida en El Molino, quienes fueron dejados a disposición de la Fiscalía General de la Nación,
URI-VILLANUEVA, med¡ante la not¡cia crim¡nal N" 441 106001 161201500004.

Que personal técnico cle la Tenitorial Sur de esta Corporación evalué la información suministrada
procediendo a rendir el Informe Técnico No. 344.586 del 19 de octubre de 2015, y se diligenció la
correspond¡ente ac{a de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre N' 0120250 en la que se
reg¡stra que revisada la madera se ¡nforma se encpntró en estado sem¡ elaborado, estado de
varétas Cuarenta y siete (47) de dimensiones y cantidades equivalentes a 5m3 de la especie
comúnmente llamada Guacamayo (Piptadenia especrbsa).

Que mediante auto No 1166 de octubre 28 de 2015 se legalizo medida preventiva consistente en
APREHENSIÓN PREVENTIVA de Cuarenta y siet€ (47) váretas (5m3) dé la especie comúnmente
llamada Guacamayo (Piptadenia especiosa), incauiados por la Policfa Nacional a los señores
WERLIN ALBERTO BUELVAS MONTENEGRO identificado(a) con CEDULA DE CTUDADANÍA
Número 5172828 expedida en Et Motino-La Guajira y JORGE LU|S MERIñO MARTTNEZ
identif¡cado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA Número 1123730585 expedida en El Molino-La
Guajira.

Que mediante auto No 1301 de Diciembre 11 de 2015 se odenó la iniciación de un procedimiento
sancionatorio ambiental a WERLIN ALBERTO BUELVAS MONTENEGRO identificado(a) con
CEOI!,q DE CIUDADANh Número 5172828 expedida en Et Mot¡no-La Guajira y JORGÉ LU|S
MERIÑO MARTINEZ identif¡cado(a) con cÉDÚtA DE C|UDADANh Número 1123730585
expedida en El Molino-La Guajira, con el fln de verificar los hechos u omisiones constitutivas de
infracción a normal de protección ambiental.

Que el dia 22 de enero de 2016 se notif¡có a los señores WERLIN ALBERTO BUELVAS
MONTENEGRO identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA Número 5172828 expedida en El
Molino-La 9uajira y JORGE LUIS MERIñO MARTINEZ ident¡ficado(a) con CÉDULA DE
CIUDADANfA Número 11237fi585 expedida en El Molino-La Guajira, del auto 1301 de Diciembre
'11 de 2015 por el cual se in¡cia un procedimiento sancionatorio ambiental.

Que como FUNDAMENTOS LEGALES de la decisión aquí adoptada se tiene:

Que la Constitución Política establece en su artículo 8, que es obligación del Estado y de las
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordanc¡a con los
artículos Zb, eO y 95 numeral 8 que disponeffé-iqdas las personas tengan derecho a gozar de un
ambiente sano. ( , \\ tt Iñ,¡b rh- ¿¡
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CIUOROATfR Número 1123730585 expedida en El Molino-La Guajira do acuerdo con las razones

expuestas en la parte motiva del presente Acto Administrativo el sigu¡ente PLIEGO DE GARGOS:

Cargo único: Violación a las normas descritas en el Decreto 1076 de 2015; ARTÍCULOS

2.2.7.1.19.1 . Satvoconducto De Movilización, Artículo 2.2.1 .1 .13.3. Solicitud D€l Salvoconducto, el

Artículo 2.2.1.1.13.7. Obligaciones De Transportadores.

ARTICULO SEGUNDO: El presunto infractor d¡spone de diez días hábiles siguientes 8l cle la
notificación del presente acto, para que direclamente o por medio de apoderado, presente sus

descargos por escrito y aporte o sol¡cite la práctica de pruebas que considere pert¡nentes y que

sean conducentes, cuyo costo en caso de que se requiera la práctica de estas correrá a cargo cle

quien los solicite, de conformidad con el articulo 25 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO TERCERO: Por la dirección de la Territorial Sur de esta Corporación, noiificar el
contenido de la presente providencia los señores WERLIN ALBERTO BUELVAS MONTENEGRO

identificado(a) con CÉDULR DE CIUDADAN|A Número 517282E exped¡da en El Molino-La Guajira
y JORGE LU|S MER|ñO MARTINEZ identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA Número

1123730585 expedida en El Molino-La Guajirao a sus apoderados, de conformidad a lo previsto en

el artículo 24 dela Ley 1333 de 2009.

ARTICULO CUARTO: Por la dirección de la Territorial Sur de esta Corporación, comunicar el

contenido de la presente providencia al Procr¡rador Judicial ll, Agrario y Ambiental de La Guajira,

de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: Envfese copia a la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta entidad
para su información y fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Publicar el conten¡do del presente acto administrativo en la Página WEB de

esta Corporación, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 70 de la ley
99 de 1993.

ARTICULO SEPTIMO: El presente Auto rige a partir de la feche de su notificación.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUIIPLASE

Dada en Fonseca,
año 2016.

Departamento de La Guajira, a los treinta y un (31) días del mes de Mayo del

Proyectó: Pasante Adr¡ana DÍa
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